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Perú y Chile libres de fiebre aftosa y peste equina

Manuel  Pérez Mundaca,  jefe  de la Oficina del  Servicio Nacional  de Sanidad Agraria 
Senasa Chota, que atiende a las provincias de Chota, Cutervo, Hualgayoc y Santa Cruz, la 
Organización  Internacional  de  Sanidad  Animal  ha  declarado  a  Perú  y  Chile  (en 
Latinoamérica) como libres de fiebre aftosa y peste equina.

En ese sentido, manifestó que en adelante la entidad a su cargo dejará de vacunar contra 
estas dos enfermedades.

El funcionario consideró que esta  medida  favorece a los ganaderos de la región y de 
todo  el  país,  porque  pueden  vender  su  ganado  vacuno   y  productos   lácteos  y   sus 
principales derivados a otros  países, lo cual incrementaría sus recursos económicos; en 
este sentido -señaló- hay mejores  ingresos para el Estado Peruano que a través de sus 
autoridades, se podrán ejecutar más obras.

Pérez Mundaca señaló que otro sector beneficiado lo integran los criadores de caballo de 
paso peruano, al declarar la Organización Internacional de Sanidad Animal al Perú como 
libre de peste equina.

Se agradece su difusión.
Cajamarca, 14 de junio del 2013.
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